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1. Lista Nominal Electoral de Residentes en el Extranjero. 

 

De conformidad con el numeral 9 de los Lineamientos para la conformación de la 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para los procesos 

electorales locales 2020-2021, aprobados por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG160/2020, dispone que, el plazo para 

efecto de que los ciudadanos residentes en el extranjero soliciten su inscripción en 

la referida lista nominal será del 1º de septiembre de 2020 y hasta el 10 de marzo 

de 2021. 

 

En igual sentido, el numeral 76 de los referidos Lineamientos señalan que, el INE, 

por conducto de la DERFE, proporcionará a los OPL, en los términos del Convenio 

General de Coordinación y Colaboración, estadísticas mensuales de la LNERE 

desde el inicio de los PEL 2020-2021 y hasta el día de la Jornada Electoral, las 

cuales se integrarán con corte al último día de cada mes y deberán contener, por lo 

menos, el número y porcentaje de los campos siguientes: 

 

a) Entidad federativa;  

b) Mujeres en Padrón Electoral y LNERE; 

c) Hombres en Padrón Electoral y LNERE; 

d) Mujeres credencializadas en el extranjero;  

e) Hombres credencializados en el extranjero; y 

f) Elección de la modalidad de votación postal o electrónica, en términos 

del Acuerdo que para tal efecto apruebe el Consejo General. 

 

En razón de lo anterior, se tiene que el 10 de marzo del año en curso, concluyó la 

etapa para que los mexicanos residentes en el extranjero solicitaran su inscripción 

a la LNERE, de lo cual se obtuvo un total global de 33,698 ciudadanas y ciudadanos 

que manifestaron su decisión de votar desde el extranjero. 

 

Derivado de lo anterior, se realizaron trabajos de análisis y determinación de 

procedencia o improcedencia de la SILNERE que envió la ciudadanía a partir del 

análisis de su expediente respectivo; por lo que el 20 de marzo de 2021, de acuerdo 

con el numeral 42 de los Lineamientos LNERE, concluyó el periodo para el análisis 

y determinación de su procedencia o improcedencia y de los documentos de 

subsane que envió la ciudadanía a razón de las inconsistencias detectadas y 

reportadas. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 51 y 52 de los Lineamientos 

LNERE, el 22 de marzo de 2021, dicha lista se puso a disposición de los partidos 

políticos para revisión, a través de sus representaciones acreditadas, a fin de que 

realizaran observaciones, quienes durante el periodo comprendido del 22 de marzo 

al 5 de abril de 2021, notificaron a la DERFE las observaciones a la lista para su 

revisión. 

 

Una vez concluido el periodo de recepción de observaciones de las 

representaciones partidistas, la DERFE procedió a analizar las recibidas a efecto de 

atender las modificaciones a que hubiere lugar, emitiendo el informe 

correspondiente y determinando la no procedencia de dichas observaciones de 

conformidad a lo ahí expuesto. 

 

Por tanto, una vez revisados y analizados los resultados de las observaciones que 

presentaron los partidos políticos a la LNERE, así como el resultado de la 

verificación de situación registral final, la LNERE quedó conformada con 32,303 

registros. 

 

Finalmente, mediante acuerdo INE/CG419/2021, de fecha 28 de abril de 2021, el 

Consejo General del INE, declaró válida la Lista Nominal de Electores Residentes 

en el Extranjero, quedando conformada con 32,303 registros. 

 

 

DATOS GLOBALES 

 

Con corte al 10/marzo/2021 

 

33,698 

Conformación final de la LNERE 

(Acuerdo INE/CG419/2021) 

32,303 

 

 

Por lo que respecta al Estado de Michoacán, se recibieron 4,169 solicitudes de 

inscripción a la LNERE, correspondiendo dichos registros a michoacanos radicados 

en 42 paises:  
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MICHOACANOS (AS) REGISTRADOS (AS) EN LA LNERE 

PAIS DE ORIGEN NÚMERO DE REGISTROS 

Estados Unidos de América 3943 

Canadá 34 

España 36 

Alemania 31 

Reino Unido  16 

Francia 16 

Suiza  5 

Países Bajos 7 

Italia 7 

Austria  5 

Colombia 6 

Chile  6 

Bélgica 5 

Panamá  2 

Suecia 2 

Irlanda  4 

Japón 3 

Argentina 3 

Austria 2 

Guatemala 1 

Dinamarca 3 

Perú 3 

República Checa 3 

Portugal 1 

China 1 

Puerto Rico 3 

Ecuador 1 

Hungría 3 

Emiratos Árabes Unidos 2 

Nueva Zelanda 2 

República de Corea 1 

Luxemburgo 1 

República Dominicana 1 

Turquía 1 

Paraguay 1 

Tailandia 1 

Líbano 1 

Serbia 1 

Georgia 1 

Grecia 1 

Islandia 2 

Bulgaria 1 

TOTAL 4,169 
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Finalmente, una vez analizada la procedencia o improcedencia de dichos registros, 

la LNERE correspondiente a Michoacán, quedó conformada con 3,979 registros, 

de los cuales 1840 corresponden a la modalidad de voto postal y 2139 a la 

modalidad de voto electrónico por internet. 

 

 

DATOS MICHOACÁN 

 

Con corte al 10/marzo/2021 4,169 

Conformación final de la LNERE 

(Acuerdo INE/CG419/2021) 

3,979 

 

 

 

2. Actividades de promoción y difusión del voto de las y los michoacanos en 

el extranjero. 

 

 

2.1 Acciones de difusión en general. 

 

Por lo que respecta a este rubro, durante el periodo que se informa, se realizaron 

las siguientes actividades: 

 

MATERIAL AVANCES 
Micrositio  Actualmente se encuentra activo y se alimenta 

continuamente con la información necesaria.  
 

Redes sociales  Se realizaron publicaciones de manera orgánica, en 
Facebook, Instagram y Twitter.   

 Algunos clubes y asociaciones de migrantes también han 
colaborado con la difusión en redes sociales. 

 Los partidos políticos acreditados ante el Consejo del IEM 
han brindado apoyo con la difusión de material digital 
mediante sus redes sociales. 

 Se continuó con la publicación de infografías de manera 
conjunta con los OPLE de Nayarit, Jalisco y Zacatecas. 

 Los integrantes de los órganos desconcentrados realizaron 
publicaciones de material digital en sus redes sociales. 

Infografías  Se publicaron diversas infografías correspondientes a la 
Segunda Etapa de difusión del voto de las y los michoacanos 
en el extranjero. 
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 Se elaboró una infografía de agradecimiento a quienes 
participaron con la emisión de su voto desde el extranjero, la 
cual se envió a la red de migrantes y se publicó en redes 
sociales del IEM. 

 Se elaboraron infografías con datos relevantes del voto 
desde exterior para su publicación paulatina en redes 
sociales y para su envío a la red de migrantes.  

 

Entrevistas  Se han realizado diversas entrevistas con las Consejeras y 
el Consejero integrantes de la Comisión, tanto en medios 
locales como en medios en el extranjero. 

 También se han realizado una serie de entrevistas a líderes 
migrantes de Estados Unidos, en medios locales. 
 

Vinculación con 
instituciones 

 
 Se elaboraron oficios de agradecimiento a los ayuntamientos 

e instituciones educativas que colaboraron en la difusión y 
promoción del voto de las y los michoacanos en el extranjero. 

 Se elaboraron diversos boletines informativos para su envío 
a la red de migrantes y su publicación en las redes sociales 
del IEM.  

 

 

Testigos de difusión: 
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3. Actividades relacionadas con la logística y operación del voto postal y 

electrónico por internet 

 

3.1  Voto Postal 

En relación al voto de las y los michoacanos residentes en el extranjero que eligieron 

la modalidad postal, durante el periodo que se informa, a continuación se hace una 

recapitulación de las actividades realizadas en este rubro previas a la jornada 

electoral y durante dicha jornada: 

 
ACTIVIDAD 

 

 
FECHA 

 

 
FUNDAMENTO 

 
OBSERVACIONES 

Entrega-recepción de los 
elementos que integran el 
Paquete Electoral Postal. 

01.05.2021 Numeral 17 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal 

Atendiendo a la prórroga que 
mediante oficio 
INE/DERFE/ST/0037/202, el INE 
concedió al IEM para la entrega de 
los elementos que integran el PEP, 
el 01.05.2021, el Consejero 
Presidente de la CEVME, la 
Secretaria Ejecutiva y personal de 
la UTVME, acudieron a las oficinas 
del INE-Tláhuac a realizar la 
entrega de la siguiente 
documentación y material electoral: 

• 1932 Boletas Electorales 

• 1932 Sobres Voto 

• 1986 Instructivos 

• 2000 material de promoción 

Integración del Paquete 
Electoral Postal para su envío 
a las y los michoacanos 
residentes en el extranjero  

06.05.2021 Numeral 20 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal 

Personal de la UTVME, acudió a las 
instalaciones del INE-Tláhuac a 
presenciar las actividades de 
integración de los PEP que se 
enviaron a la ciudadanía 
michoacana radicada en el 
extranjero. 
 
Una vez integrados, se trasladaron 
al Aeropuerto de la CDMX para su 
envío. 

Emisión del voto y Recepción 
del Sobre Postal Voto 

Del 
10.05.2021 a 
las 8:00 horas 

del 
05.06.2021 

Numeral 28 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal 

Una vez recibidos por la DERFE los 
Sobres Postal Voto, fueron 
entregados a la DEOE los Sobres-
Voto para su registro, clasificación y 
resguardo y posterior traslado al 
Local Unico el día de la jornada 
electoral.  

Destrucción de boletas 
electorales  no utilizadas 

05.06.2021 Numeral 16 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal 

A partir de las 13:30 horas, se llevó 
a cabo la destrucción de las boletas 
electorales de los PEP que no 
pudieron ser entregados a la 
ciudadanía y aquellas adicionales 
no utilizadas. 
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Dicha actividad se realizó en las 
instalaciones del INE-TLAHUAC, en 
presencia de la Oficialía Electoral 
del INE, representaciones de los 
partidos políticos y de personal de 
los OPL, levantándose el acta 
correspondiente. 
 
En el caso de Michoacán se 
destruyeron 91 boletas electorales, 
previo conteo que se realizó de las 
mismas, utilizando la técnica de 
triturado de confeti.  

Traslado de los Sobres-Voto 
al Local Único 

06.06.2021 Numeral 56 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal  

Se realizó el traslado de los Sobres- 
Voto del INE-Tláhuac al Local Unico 
ubicado en el Centro Social y 
Deportivo de los Trabajadores al 
Servicio de la Salud, a espaldas de 
las oficinas centrales del INE, con 
las respectivas medidas de 
seguridad. 
 
Ahí, fueron recibidas por personal 
de la DEOE con la finalidad de 
realizar un recuento de las cajas 
que contienen los Sobres-Voto y 
almacenarlas hasta ser entregadas 
a los funcionarios de las Mesas de 
Escrutinio y Cómputo, una vez 
instaladas.  

Instalación de las Mesas de 
Escrutinio y Cómputo 

06.06.2021 Numeral 57 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal 

A las 17:00 horas se llevó a cabo la 
instalación de las 3 tres Mesas de 
Escrutinio y Cómputo 
correspondientes a Michoacán. 
 
A las 18:00 horas inició el escrutinio 
y cómputo de la votación emitida 
por la vía postal con la realización 
de las siguientes actividades: 

• Entrega de la LNERE a los 
funcionarios de las MEC. 

• Cotejo número de Sobres-
Voto y LNERE con palabra 
“Votó” 

• Apertura de Sobres-Voto y 
depósito de las boletas 
electorales en la urna. 

• Escrutinio y cómputo de la 
votación. 

Actas de Escrutinio y 
Cómputo 

06.06.2021 Numeral 58 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal  

Una vez concluido el Escrutinio y 
cómputo de la votación, se 
asentaron los resultados en el Acta 
correspondiente, concluyendo a las 
18:40 horas.  
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Generación del Acta de 
Cómputo de Entidad 
Federativa 

06.06.2021 Numeral 59 de los 
Lineamientos para 
el Voto Postal  

Una vez llenadas las Actas de 
Escrutinio y Cómputo, las mismas 
fueron entregadas por los 
Presidentes de las MEC a personal 
del INE, para el efecto de que una 
vez generada el Acta de Escrutinio 
y Cómputo de la MEC electrónica 
se integrara al Acta de Cómputo de 
Entidad Federativa.  
 
Finalmente, tanto los Paquetes 
Electorales con las AEC, como el 
Acta de Cómputo de Entidad 
Federativa correspondiente a 
Michoacán, fueron entregados a 
personal del IEM (UTVME), para el 
efecto de los mismos fueran 
trasladados a las oficinas centrales 
del Instituto Electoral de Michoacán, 
bajo la custodia de una empresa de 
seguridad privada.  

 

 

Entrega-recepción de los elementos que integran el PEP 
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Integración y envío del Paquete Electoral Postal 
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Destrucción de las boletas electorales no utilizadas 
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Traslados de los Sobres-Voto al Local Único 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalación de las MEC Postal 
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3.2  Voto Electrónico por Internet 

 

En relación al voto de las y los michoacanos residentes en el extranjero que eligieron 

la modalidad electrónica por internet, durante el periodo que se informa, a 

continuación se hace una recapitulación de las actividades realizadas en este rubro 

previas a la jornada electoral y durante dicha jornada: 
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ACTIVIDAD 

 

 
SEGUIMIENTO 
 

 
FUNDAMENTO 

 
OBSERVACIONES 

Validación de la oferta 
electoral (Boleta 
electrónica para el Voto 
electrónico por Internet) 

06.05.2021 Numeral 30 de los 
Lineamientos para 
el Voto Electrónico 
por Internet 

De manera virtual, a través 
de la plataforma TEAMS, 
de manera conjunta con la 
UNICOM, se verificó que 
la configuración de la 
boleta electrónica 
estuviera correcta, así 
como las coaliciones y 
candidaturas comunes 
respectivas. 

Procedimiento de carga 
de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en 
el Extranjero a la 
Plataforma del SIVEI 
(Voto Electrónico por 
Internet) 

06.05.2021 Numeral 14 de los 
Lineamientos para 
el Voto Electrónico 
por Internet 

En las instalaciones del 
INE, se llevó a cabo el 
protocolo de carga de la 
LNERE al SIVEI, con la 
finalidad de poder generar 
las claves de acceso al 
sistema para la ciudadanía 
que ejercerá su voto 
desde el extranjero por 
esta vía. 
Se le dio seguimiento a 
dicho evento, mediante la 
transmisión en línea que 
realizó el INE. 

Periodo de socialización 
del SIVEI 

08.05.2021 al 
18.05.2021 

Numeral 30 de los 
Lineamientos para 
el Voto Electrónico 
por Internet 

Durante este periodo, el 
SIVEI estuvo a disposición 
de los votantes, para el 
efecto de que pudieran 
ingresar y familiarizarse 
con el sistema, sin que 
fuera posible la emisión 
del voto.  

Validación de la Boleta 
Electrónica 

20.05.2021 Numeral 30 de los 
Lineamientos para 
el Voto Electrónico 
por Internet 

Previo al inicio del periodo 
de votación prevista para 
el 22.06.2021, se llevó a 
cabo de manera virtual la 
validación de la boleta 
electoral correspondiente 
a Michoacán, en donde 
estuvieron presentes 
personal de la UNICOM, 
de la DEOE, de la UTVME 
y el Consejero Presidente 
de la CEVME.  

Protocolo de apertura del 
SIVEI 

22.05.2021 Numeral 45 de los 
Lineamientos para 
el Voto Electrónico 
por Internet 

Personal de la UTVME 
estuvo presente en el 
protocolo de apertura del 
SIVEI, realizándose para 
tal efecto los siguientes 
actos: 
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• Configuración de 
las elecciones. 

• Creación de la 
llave criptográfica. 

• Apertura del 
SIVEI. 

Una vez finalizados los 
actos anteriores, se dio 
inicio al periodo de 
votación a partir de las 
20:00 horas.  

Emisión del voto a través 
del SIVEI 

De las 20:00 horas 
del 22.05.2021 a 
las 18:00 horas 
del 06.06.2021 

Numerales 51 y 64 
de los 
Lineamientos del 
Voto Electrónico 
por Internet 

Durante este periodo, la 
ciudadanía michoacana 
con residencia en el 
extranjero que solicitó 
votar por la vía electrónica 
por internet, tuvieron la 
oportunidad para emitir su 
sufragio a través del 
SIVEI. 

Instalación de la MEC 
electrónica 

06.06.2021 Numeral 66 de los 
Lineamientos del 
Voto Electrónico 
por Internet 

Para el Escrutinio y 
Cómputo de la votación 
electrónica por internet, a 
las 17:00 horas se instaló 
una mesa única (MEC 
electrónica) en el edificio 
central del INE: 
 
Dicha mesa fue integrada 
por los siguientes 
funcionarios: 

• Tres funcionarios 
insaculados: 
Presidente, 
Secretario y 
Escrutador 

• Consejeros que 
integran la 
CVMRE 

• Representaciones 
PP y CI 

Los OPLE pudieron 
designar representantes 
para presenciar los actos 
del SIVEI 
correspondientes a la 
entidad federativa. 
 
En el caso de Michoacán, 
se designó a personal de 
la UTVME. 

Cierre de la votación y 
apertura de la bóveda de 
votos 

06.06.2021 Numeral 64 los 
Lineamientos del 
Voto Electrónico 
por Internet 

A las 18:30 horas, el SIVEI 
ejecutó de forma 
automática el cierre de la 
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recepción de la votación 
electrónica por internet. 
 
Posteriormente, se 
procedió a  la apertura de 
la bóveda electrónica de 
votos, con el contenido 
encriptado de las USB con 
contraseña que poseían 
los cinco custodios 
designados para ello, lo 
que permitió el acceso a 
los resultados de la 
votación electrónica.  
 

Generación de las Actas 
de Escrutinio y Cómputo 

06.06.2021 Numeral 72 de los 
Lineamientos del 
Voto Electrónico 

La UNICOM llevó a cabo el 
protocolo de cómputo y 
resultados, dando 
instrucciones a los 
portadores de la llave 
criptográfica para realizar 
el cómputo de los votos. 
 
Una vez concluido el 
cómputo de los votos a 
través del SIVEI, se 
generó el Acta de 
Escrutinio y Cómputo para 
cada entidad federativa. 
 
Emitida el acta de 
resultados, dicha acta fue 
trasladada al Local Único 
para el efecto de que se 
realizara el cómputo por 
entidad federativa.  
 
El cómputo por entidad 
federativa fue realizado 
por fuera del Auditorio “B” 
en las oficinas centrales 
del INE. 
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Validación de la oferta electoral 

 

 

 

Carga de la LNERE al SIVEI 
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Validación de la Boleta Electrónica 
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Instalación de la MEC Electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cómputo de 

Entidad 

Federativa 

(Michoacán) 
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Traslado de los Paquetes Electorales y el Acta de Entidad Federativa a 

Michoacán 
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4. Resultados de la votación desde el extranjero en la elección a la 

Gubernatura del Estado de Michoacán 
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VOTOS RECIBIDOS 

1570 
 

VOTO POSTAL (12 PAISES) 

PAÍS DE ORIGEN 
 

VOTOS EMITIDOS 

Estados Unidos de América 827 

Canadá 8 

Alemania 4 

España 3 

Francia 1 

Suiza 1 

Reino Unido 1 

Italia 1 

Japón 1 

Bélgica 1 

Panamá 1 

Islandia 1 

TOTAL 850 

 

VOTO ELECTRÓNICO 
(33 PAISES) 

PAÍS DE ORIGEN 
 

VOTOS EMITIDOS 

Estados Unidos de América 562 

Canadá 16 

España 29 

Alemania 23 

Reino Unido 14 

Francia 13 

Suiza 3 

Países Bajos 5 

Italia 5 

Australia 5 

Chile 5 

Colombia 4 

Bélgica 3 

Suecia 2 

Irlanda 3 

Argentina 3 

Austria 2 

Dinamarca 1 
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Japón 2 

Perú 3 

República Checa 2 

Portugal 1 

Hungría 2 

Ecuador 1 

Puerto Rico 2 

Emiratos Árabes Unidos 1 

Nueva Zelandia 2 

Luxemburgo 1 

República Dominicana 1 

Serbia 1 

Grecia 1 

Turquía 1 

Bulgaria 1 

TOTAL 720 

 

5. Comparativo de la votación recibida en las entidades con voto desde el 

exterior en los Procesos Electorales Locales 2020-2021 

 

 
CONCENTRADO DE REGISTROS  Y VOTACIÓN RECIBIDA EN LAS ENTIDADES CON VOTO EN EL EXTERIOR 

PEL 2020-2021 

 
Entidad 

 
Cargo a elegir 

Votantes Registrados  
Total 

Votos recibidos  
Total 

Voto 
Postal 

Voto 
Electrónico 

Voto Postal Voto 
Electrónico 

Baja 
California Sur 

Gubernatura 46 105 151 21 63 84 

Colima Gubernatura 303 386 689 114 147 261 
Chihuahua Gubernatura 615 1,355 1,970 348 742 1,090 
Ciudad de 

México 
Diputación 
Migrante 

2,387 9,840 12,227 1,563 7,350 8,913 

Guerrero Gubernatura 1,328 1,328 2,656 675 449 1,124 
Jalisco Diputación 

de RP 
2,009 3,308 5,317 1,075 1,566 2,641 

Michoacán Gubernatura 1,841 2,139 3,980 850 720 1,570 
Nayarit Gubernatura 443 551 994 191 196 387 

Querétaro Gubernatura 263 729 992 123 515 638 
San Luis 
Potosí 

Gubernatura 721 968 1,689 293 423 716 

Zacatecas Gubernatura 764 876 1,640 370 285 655 
TOTAL 10,720 21,585 32,305 5,623 12,456 18,079 
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6. Comparativo de la votación recibida desde el extranjero en los diversos 

Procesos Electorales Locales en Michoacán. 
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